
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y 

COOPERACIÓN TERRITORIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CEUTA 

MODELO DE RECLAMACIÓN A LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LAS LISTAS PROVISIONALES 

(Presentar en el centro donde haya solicitado la plaza como 1ª preferencia) 
 

CENTRO solicitado: 

(Señalar con un número el curso para el que se solicita plaza) 

⚫ EDUCACIÓN INFANTIL:  
⚫ EDUCACIÓN PRIMARIA:  

⚫ EDUCACIÓN SECUNDARIA:  

 

⚫ BACHILLERATO: Ciencias  Humanidades y Ciencias Sociales  General  Artes  

DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL 

NOMBRE, APELLIDOS 

NIF/NIE: TELEFONO: 

Domicilio: 

Correo electrónico: 

DATOS DEL ALUMNO/A 

NOMBRE, APELLIDOS: 

CENTRO DE PROCEDENCIA 
 

Como solicitante de una plaza escolar para el alumno/a y nivel indicado, expone que no está conforme con la 
puntuación obtenida en el proceso de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso 2026-2027, correspondiente a los criterios que se señalan: 

 

1. Existencia de hermanos matriculados o padres, madres o tutores legales trabajando en el centro.  

2. Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo de padres, madres o tutores legales.  

3. Renta per cápita de la unidad familiar.  

4. Padres, madres o tutores legales trabajando en el centro.  

5. Concurrencia de discapacidad (alumno/a, hermanos/as, padres, madres o tutores legales).  

6. 7. Condición de víctima de violencia de género / terrorismo  

8. Traslado de la unidad familiar debido a movilidad forzosa  

9. Condición legal de familia numerosa.  

10. Familia monoparental.  

11. Situación de acogimiento familiar del alumnado.  

12. Alumnado nacido de parto múltiple.  

13. Consideración del alumno o alumna de deportista de alto nivel o de alto rendimiento  

14. Nota media expediente académico de 3ºESO (Solicitudes de 1º Bach.)  

15. Otras circunstancias, acordadas por el órgano del centro competente en materia de admisión, según criterios públicos y 

objetivos, que deberán ser coincidentes con alguna de las expuestas a continuación. 

 

15.1 Condición de antiguo alumno/a, del centro para el que se solicita plaza, del padre, madre o de los representantes 

legales del alumno/a, o alguno de los hermanos/as de la persona solicitante. 

 

15.2. Haber estado matriculado previamente en el centro para el que se solicita plaza salvo en los casos de sanción de 

cambio de centro. 

 

15.3. Condición de trabajador en el centro para el que se solicita plaza, de familiares del alumno hasta el 

tercer grado de consanguinidad o afinidad 

 

Otros (indíquelo):  

  

Por lo que solicita la revisión de puntuación asignada. 
Ceuta, a de de 2026 

 
 

Fdo:  

 

NOTA: La presente reclamación será resuelta en el plazo establecido y, en su caso, surtirá efecto a través de la lista definitiva de admitidos que 
corresponda. 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL 


